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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en Comisión de Plan: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales 
abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva 
contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en 
los siguientes términos: 
 

Articulo Original Modificación Justificación 

 16.2. Programa 33. 
Fortalecimiento 
institucional para un 
Gobierno confiable.  
 
Con la 
implementación de este 
programa se dotará a las 
entidades distritales de 
conocimientos, 
habilidades y actitudes 
para asegurar valor 
público, de tal manera 
que se sintonicen las 
instituciones del Distrito 
Capital con las 
necesidades de las 
personas y hogares, al 
igual que con 
las de barrios y veredas 
de Bogotá. Además, que 

16.2. Programa 33. 
Fortalecimiento 
institucional para un 
Gobierno confiable.  
 
Con la 
implementación de este 
programa se dotará a las 
entidades distritales de 
conocimientos, 
habilidades y actitudes 
para asegurar valor 
público, de tal manera que 
se sintonicen las 
instituciones del Distrito 
Capital con las 
necesidades de las 
personas y hogares, al 
igual que con 
las de barrios y veredas 
de Bogotá. Además, que 

En primer lugar, la adición 
se genera a partir de la 
necesidad de que la 
administración, desde la 
gerencia de la bicicleta, 
articule las acciones 
estratégicas inter e intra 
institucionales para 
obtener los resultados 
necesarios que permitan 
consolidar a Bogotá como 
una ciudad biciamigable, 
que incremente el número 
de los viajes/bici/día en 
Bogotá y en la Bogotá – 
región. 
 
En segundo lugar, se 
sugiere adición de 
conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 
312 de la Constitución 
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entreguen resultados, y 
cumplan de esta 
manera con los 
compromisos adquiridos 
ante la ciudadanía. 
 
Para ello, Bogotá 
identificará el conjunto de 
capacidades 
institucionales clave para 
ejecutar las 
políticas de gestión y 
desempeño.  
 
Se analizarán 
cualitativamente las 
brechas entre las 
capacidades 
institucionales existentes 
y las requeridas para 
atender los retos de 
ciudad, además 
de ajustar el Índice de 
Gestión Pública Distrital, 
con el fin de medir la 
relación entre gestión 
pública y generación de 
valor público, de tal 
manera que se tengan 
cifras sobre capacidades 
de 
cada entidad para 
producir resultados. 
 
Adicionalmente, se 
definirá y ofrecerá el 
portafolio distrital de 
asistencia técnica, con el 
fin de 

entreguen resultados, y 
cumplan de esta 
manera con los 
compromisos adquiridos 
ante la ciudadanía. 
 
 
Para ello, Bogotá 
identificará el conjunto de 
capacidades 
institucionales clave para 
ejecutar las 
políticas de gestión y 
desempeño.  
 
Se analizarán 
cualitativamente las 
brechas entre las 
capacidades 
institucionales existentes 
y las requeridas para 
atender los retos de 
ciudad, además 
de ajustar el Índice de 
Gestión Pública Distrital, 
con el fin de medir la 
relación entre gestión 
pública y generación de 
valor público, de tal 
manera que se tengan 
cifras sobre capacidades 
de 
cada entidad para 
producir resultados. 
 
Adicionalmente, se 
definirá y ofrecerá el 
portafolio distrital de 
asistencia técnica, con el 
fin de 

Política, especialmente a 
lo contemplado en el 
numeral “6. Determinar la 
estructura de la 
administración municipal y 
las funciones de sus 
dependencias; las escalas 
de remuneración 
correspondientes a las 
distintas categorías de 
empleos; crear, a 
iniciativa del alcalde, 
establecimientos públicos 
y empresas industriales o 
comerciales y autorizar la 
constitución de 
sociedades de economía 
mixta. 
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fortalecer las 
capacidades para 
atender los retos de 
ciudad desde dos 
perspectivas: (i) La 
coordinación entre 
entidades y la solución de 
aspectos críticos en la 
gestión y desempeño de 
cada sector; y (ii) la 
creación e 
implementación de 
modelos de gestión 
eficaces para la 
intervención integral y 
sincronizada de retos de 
ciudad de alto impacto, 
como: la atención de 
emergencias y desastres; 
obras públicas 
inconclusas; atención a 
situaciones 
problemáticas de 
convivencia pacífica o de 
movilidad, y seguridad 
alimentaria, entre otros. 
  
 
 
 
 
 
 
 

fortalecer las capacidades 
para atender los retos de 
ciudad desde dos 
perspectivas: (i) La 
coordinación entre 
entidades y la solución de 
aspectos críticos en la 
gestión y desempeño de 
cada sector; y (ii) la 
creación e 
implementación de 
modelos de gestión 
eficaces para la 
intervención integral y 
sincronizada de retos de 
ciudad de alto impacto, 
como: la atención de 
emergencias y desastres; 
obras públicas 
inconclusas; atención a 
situaciones problemáticas 
de 
convivencia pacífica o de 
movilidad; seguridad 
alimentaria y |entre otros, 
mismas que serán 
presentadas 
debidamente al Concejo 
de la ciudad para que se 
tramiten acorde a las 
disposiciones 
constitucionales y 
legales que rigen el 
tema. 
 

16.3. Programa 34. 
Talento humano unido 
por la ciudadanía. Este 
programa es una apuesta 

16.3. Programa 34. 
Talento humano unido por 
la ciudadanía. Este 
programa es una apuesta 
estratégica de la 

Para las personas 
transgénero el acceso a 
oportunidades laborales 
está marcada por un sin 
número de barreras que 
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estratégica de la 
Administración Distrital 
que pretende centrar la 
gestión pública en las 
personas 
que están al servicio de la 
ciudad, y con la que se 
busca empoderar a 
servidoras, servidores, 
colaboradoras y 
colaboradores para que 
diseñen e implementen 
soluciones a los 
problemas 
públicos donde el eje 
fundamental sea la 
ciudadanía y, de esta 
manera, recobrar su 
confianza 
en las entidades públicas 
distritales. 
Se optimizará el potencial 
del talento humano de la 
Administración Distrital 
para generar valor 
público, mediante el 
desarrollo y 
fortalecimiento de la 
gestión integral del 
talento humano, con 
una adecuada 
planificación, 
disponibilidad de 
información suficiente, 
veraz y oportuna, diseño 
de 
puestos de trabajo, 
perfiles ocupacionales 
pertinentes y procesos 

Administración Distrital 
que pretende centrar la 
gestión pública en las 
personas que están al 
servicio de la ciudad, y 
con la que se busca 
empoderar a servidoras, 
servidores, colaboradoras 
y colaboradores para que 
diseñen e implementen 
soluciones a los 
problemas públicos donde 
el eje fundamental sea la 
ciudadanía y, de esta 
manera, recobrar su 
confianza en las 
entidades públicas 
distritales.  
Se optimizará el potencial 
del talento humano de la 
Administración Distrital 
para generar valor  
público, mediante el 
desarrollo y 
fortalecimiento de la 
gestión integral del talento 
humano, con una 
adecuada planificación, 
disponibilidad de 
información suficiente, 
veraz y oportuna, diseño 
de puestos de trabajo y 
ambientes laborales 
inclusivos, perfiles 
ocupacionales pertinentes 
y procesos exitosos de 
reclutamiento, selección, 
permanencia y retiro, 
teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales 

en muchos casos supera 
a la de las personas 
cisgénero y LGB, porque 
la lógica cultural aún es 
muy crítica frente a las 
identidades trans y más 
aún en los ambientes 
laborales. Es el momento 
histórico de poder ampliar 
el impacto de la estrategia 
de ambientes laborales 
inclusivos y poder 
garantizar vinculación real 
bajo una lógica de 
acciones afirmativas y 
meritocracia que elimine 
las barreras de acceso al 
trabajo. De igual forma 
esta justificación está 
orientada en el mismo 
sentido y alcance de la 
circular 005 de 2021 de la 
alcaldía de Bogotá.  
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exitosos de 
reclutamiento, 
selección, permanencia y 
retiro. 
En este gran proceso, el 
mérito y la idoneidad se 
constituyen en los 
criterios fundamentales 
para 
acceder a la 
Administración pública 
distrital, así como para 
promover un mercado 
laboral 
incluyente e inclusivo que 
permita atraer a los 
mejores talentos a las 
entidades y organismos 
distritales. Por ello, la 
actual Administración ha 
decidido impulsar las 
convocatorias públicas 
que 
realiza la Comisión 
Nacional del Servicio Civil 
para los empleos de 
carrera, entre otros. 
Igualmente, el mérito será 
un principio fundamental 
para la permanencia de 
las y los servidores 
con un sistema de gestión 
del desempeño que 
permita evaluar la 
productividad y los 
aportes 
individuales de las y los 
servidores a las metas 
institucionales. 

poblacionales y de 
género, garantizando 
que las poblaciones 
más vulnerables como 
el sector social 
transgénero entre otros, 
tengan la oportunidad 
de acceder al servicio 
público con acciones 
afirmativas, de mérito y 
acompañamiento socio 
laboral teniendo en 
cuenta el alcance y 
aplicación de la circular 
005 de 2021 de la 
Alcaldía Mayor.  
En este gran proceso, el 
mérito y la idoneidad se 
constituyen en los criterios 
fundamentales para  
acceder a la 
Administración pública 
distrital, así como para 
promover un mercado y 
ambiente laboral 
incluyente e inclusivo que 
permita atraer a los 
mejores talentos a las 
entidades y organismos 
distritales. Por ello, la 
actual Administración ha 
decidido impulsar las 
convocatorias públicas 
que realiza la Comisión 
Nacional del Servicio Civil 
para los empleos de 
carrera, entre otros, 
teniendo en cuenta los 
enfoques poblacionales, 
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Para promover un alto 
sentido de pertenencia y 
vocación de servicio, se 
implementarán 
programas innovadores 
de bienestar y de 
reconocimiento y 
exaltación de la labor de 
los 
servidores públicos y de 
la gestión del desarrollo 
personal, que son 
determinantes para lograr 
los 
objetivos institucionales 
que impactan 
positivamente a nuestra 
ciudad. 
Adicionalmente, se 
pretende fortalecer los 
espacios de diálogo 
social con las 
organizaciones 
sindicales de las y los 
servidores públicos, de tal 
manera que se generen 
mecanismos 
institucionales que 
permitan mejorar las 
condiciones de empleo 
público del Distrito 
Capital. 
Se fortalecerá la gestión 
de competencias blandas 
de servidoras, servidores 
públicos, 
colaboradoras y 
colaboradores, con el fin 
de que el desarrollo de 

diferenciales y de 
género. 
Igualmente, el mérito será 
un principio fundamental 
para la permanencia de 
las y los servidores con un 
sistema de gestión del 
desempeño que permita 
evaluar la productividad y 
los aportes individuales de 
las y los servidores a las 
metas institucionales. 
Para promover un alto 
sentido de pertenencia y 
vocación de servicio, se 
implementarán programas 
innovadores de bienestar 
y de reconocimiento y 
exaltación de la labor de 
los servidores públicos y 
de la gestión del 
desarrollo personal, que 
son determinantes para 
lograr los objetivos 
institucionales que 
impactan positivamente a 
nuestra ciudad. 
Adicionalmente, se 
pretende fortalecer los 
espacios de diálogo social 
con las organizaciones 
sindicales de las y los 
servidores públicos, de tal 
manera que se generen 
mecanismos 
institucionales que 
permitan mejorar las 
condiciones de empleo 
público del Distrito 
Capital. 
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estas habilidades atienda 
de 
una manera integral las 
responsabilidades a 
cargo de las entidades y 
organismos distritales, 
mejorando la calidad en 
la prestación de los 
bienes y servicios y 
promoviendo la 
actualización 
periódica de sus 
conocimientos. 
De igual manera, se 
buscará fortalecer las 
competencias 
funcionales haciendo 
especial énfasis 
en las e-skills 
(competencias digitales), 
para mejorar los niveles 
de apropiación en un 
entorno de 
creciente automatización, 
promoviendo una 
auténtica cultura de la 
innovación que permita 
adaptar el talento 
humano distrital a los 
avances tecnológicos, 
como estrategia para 
equilibrar la 
introducción de nuevas 
tecnologías con la 
preservación de empleos, 
brindar servicios más 
eficientes y cercanos a 
las necesidades 
ciudadanas y generar 

Se fortalecerá la gestión 
de competencias blandas 
de servidoras, servidores 
públicos, colaboradoras y 
colaboradores, con el fin 
de que el desarrollo de 
estas habilidades atienda 
de una manera integral las 
responsabilidades a cargo 
de las entidades y 
organismos distritales, 
mejorando la calidad en la 
prestación de los bienes y 
servicios y promoviendo la 
actualización periódica de 
sus conocimientos.  
De igual manera, se 
buscará fortalecer las 
competencias funcionales 
haciendo especial énfasis  
en las e-skills 
(competencias digitales), 
para mejorar los niveles 
de apropiación en un 
entorno de creciente 
automatización, 
promoviendo una 
auténtica cultura de la 
innovación que permita 
adaptar el talento humano 
distrital a los avances 
tecnológicos, como 
estrategia para equilibrar 
la introducción de nuevas 
tecnologías con la 
preservación de empleos, 
brindar servicios más  
eficientes y cercanos a las 
necesidades ciudadanas 
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capacidades en el talento 
humano 
distrital. 
Finalmente, se mejorarán 
los estándares en la 
entrega de bienes y 
servicios al contar con 
servidores y servidoras y 
colaboradores cuya 
gestión se relaciona con 
atributos como 
excelencia, 
mérito, idoneidad, 
profesionalización, y 
productividad, y así 
contribuir a aumentar la 
confianza de 
la ciudadanía en las 
servidoras, los servidores 
públicos y colaboradores 
y en las organizaciones 
distritales. 

y generar capacidades en 
el talento humano  
distrital.  
Finalmente, se mejorarán 
los estándares en la 
entrega de bienes y 
servicios al contar con 
servidores y servidoras y 
colaboradores cuya 
gestión se relaciona con 
atributos como 
excelencia, mérito, 
idoneidad, 
profesionalización, y 
productividad, y así 
contribuir a aumentar la 
confianza de la 
ciudadanía en las 
servidoras, los servidores 
públicos y colaboradores 
y en las organizaciones 
distritales 

  
Cordialmente, 

 

 

 

QUENA RIBADENEIRA ROCIO DUSSÁN PÉREZ A    

Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá 
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Concejala de Bogotá 
 

  


